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Un tópico asociado a la compraventa de viviendas, y
derivado en ocasiones de una falta de adecuada
información y de una especificación clara, es el

coste de la intervención notarial o como más comúnmen-
te se dice “lo que valen las escrituras”.

Una adecuada comprensión y valoración de dichos
costes o gastos asociados a la compraventa de viviendas
y su documentación por un notario pueden hacer sopesar
más correctamente y en términos de oportunidad dicha
intervención, pero, en todo caso, es preciso que el consu-
midor entienda cuánto y por qué servicio está pagando.

A los efectos anteriores hay que distinguir varias
fases en el trayecto que conduce a la adquisición de una
vivienda de forma jurídica y fácticamente segura y,

observar el coste de
cada uno de los
intervinientes en el
proceso y la función
que realizan, para
que el ciudadano
pueda valorar de
manera más acerta-
da la adecuación de
los gastos a la finali-
dad pretendida.

En la fase previa o de tratos preliminares hasta el
acuerdo en firme de comprar y vender puede intervenir o
no un Agente de la Propiedad Inmobiliaria (API); dicho
profesional proporciona la información sobre la vivienda
en venta, características, precio y, en su caso, realiza las
visitas previas con el potencial comprador. Si ello culmi-
na con un acuerdo de compra el agente elabora un con-
trato privado que sirve de base a la operación. Sin perjui-
cio de la trascendencia de la intervención notarial como
veremos después, la intervención del API añade ventajas
de tipo fáctico pues aparte de servir de contacto entre las
partes acercando voluntades e intereses y asesorando
sobre precios de mercado, también realiza una previa
depuración de la situación obteniendo ciertos documen-
tos como pudieran ser cédulas de habitabilidad, certifica-
dos de eficiencia energética, estado de deudas de la

comunidad de propietarios, facilitando con ello el paso
posterior en la documentación de la compraventa.

Toda esta función devenga unos honorarios que nor-
malmente satisface el vendedor y que oscilan entre el uno
y el seis por ciento. Teniendo en cuenta los datos estadís-
ticos del Notariado acerca del precio medio de una vivien-
da de noventa metros cuadrados (“vivienda tipo” llamare-
mos) que pudiera estar en 120.000 euros (sin valorar las
denominadas VPO), supondría a un tres por ciento un cos-
te de intermediación de 3.780 euros a lo que habría que
añadir el IVA correspondiente del 21 por ciento.

El siguiente paso, una vez que existe acuerdo de com-
prar y vender y las condiciones de la transmisión, es acu-
dir al notario de libre elección de las partes a efectos de
otorgar la escritura de compraventa. Sobre esto destacar
que el coste de la intervención notarial es el mismo en
toda España dado que viene establecido por el arancel
aprobado por el Gobierno, concretamente por el Real
Decreto 1426/1989, arancel que además en relación a la
vivienda ha ido sufriendo variaciones a efectos de dismi-
nuir la factura notarial por tal concepto. El arancel se basa
en una serie de tramos dependiendo del precio de la
vivienda a lo que se añaden unos costes fijos por copias,
papel timbrado, presentación telemática en el Registro de
la Propiedad y extensión del documento. Son éstas últi-
mas circunstancias las que pueden hacer variar levemen-
te el coste de una escritura de una notaría a otra, pero
siempre en mínima proporción. 

Pregunta del ciudadano: ¿qué añade la función notarial
que justifique ese pago? Es aquí donde la doble condición
del notario como funcionario público y profesional del
Derecho se plasma de forma evidente.

En primer lugar la intervención notarial dota al docu-
mento de carácter público, es decir, le da la garantía y
seguridad del Estado desde el momento en que está
redactado, confeccionado e informado con arreglo a la
legalidad vigente por un fedatario público.

Esta seguridad y fehaciencia permite la obtención de
un título privilegiado tanto en el tráfico civil/mercantil
como en el ámbito judicial pues hace posible la reclama-
ción basada en datos protegidos por la fe pública de una
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manera más ágil y eficaz sin necesidad de acudir a otros
medios de prueba más complejos y onerosos. Da carácter
fijo e incontestable a los datos relativos a la fecha, lugar
de celebración, identidad y presencia de las partes inter-
vinientes, pago del precio, etc... Además permite dismi-
nuir la litigiosidad no solo por los aspectos de certidum-
bre apuntados sino por la presunción de veracidad y lega-
lidad inherente a los datos intervenidos por el notario.

Por otra parte el documento notarial sirve de funda-
mento a relaciones jurídicas posteriores que diríamos
“heredan” esa seguridad por basarse en un título privile-
giado en el que ha intervenido un testigo cualificado.

En la elaboración y redacción del documento notarial
va contenido además el asesoramiento técnico/jurídico y
la valorativo de la situación fáctica por el notario, no impli-
cando ello un coste económico añadido sino dentro del
arancel antes señalado (faceta de profesional del Dere-
cho: asesor jurídico).

Aunque pudieran esgrimirse más razones, con esto
basta para explicar y responder al por qué de la interven-
ción notarial y queda también suficientemente justificado
el coste añadido a ello, sin olvidar que el Notariado espa-
ñol en este sentido es de los más baratos de Europa, solo
superado por el Notariado portugués.

La siguiente fase en el tiempo sería la impositiva y es
aquí donde aparece lo que llamaríamos “el grueso” del
coste ligado a la compraventa de viviendas: sin entrar en
el tema de las viviendas protegidas (VPO) y centrándonos
en el caso de las viviendas libres, en términos reducidos o
simplificados podemos decir:

En una vivienda de primera mano hay que pagar el IVA
al diez por ciento y el impuesto de Actos Jurídicos docu-
mentados que, haciendo una media entre las Comunida-
des Autónomas, podemos cifrar en el 1,20 ciento. En el
caso puesto de ejemplo, una vivienda de 120.000 euros,
ello supondría pagar 12.000 euros por razón del IVA y
1.440 euros por el segundo concepto impositivo. En total
13.440 euros de impuestos.

Si se trata de una vivienda de segunda mano, tendre-
mos que pagar el Impuesto de Transmisiones Patrimonia-
les que, haciendo una media entre las diferentes Comuni-
dades Autónomas, puede ser del ocho por ciento y supone
por tanto una cantidad de 9.600 euros.

A ello hay que añadir los impuestos que se devengan a
cargo del vendedor que serían, a nivel estatal la repercu-
sión en el IRPF como incremento de patrimonio, y a nivel
local el impuesto sobre incremento de valor de los terre-
nos de naturaleza urbana cuyo cálculo depende del
número de años transcurridos entre la fecha de adquisi-
ción y la de transmisión, y de otros factores cuyo análisis
excede del presente escrito.

El siguiente paso en el camino de la documentación de
una compraventa de vivienda sería la inscripción en el
Registro de la Propiedad con la finalidad de dotar de
publicidad a la transmisión realizada, coste que es similar
al que se devenga por la actuación notarial.

Como pieza de cierre, si interviene una gestoría para
facilitar los trámites que siguen a la escritura, ello supon-
dría un gasto añadido. El coste medio de dicha labor, que
puede ser realizada por el notario a un precio inferior,
sería de unos 250 euros.

A todo ello normalmente hay que unir los gastos que
puede conllevar la formalización de un préstamo hipote-
cario destinado a financiar la adquisición, que pueden
alcanzar otra cantidad similar a la de la compraventa
pues aunque la carga impositiva sería menor se “com-
pensa” con los conceptos que cobra la entidad de crédito
a título de comisiones de apertura y/o de estudio, y los
gastos de tasación necesarios.

Hechos los números grosso modo de los gastos
generales que conlleva la documentación de una com-
praventa de vivienda, el 20 por ciento correspondería a
la intervención de profesionales que de una manera u
otra la gestionan (API, gestorías, tasadoras, entidades
de financiación…); un cinco por ciento serían los relati-
vos a la documentación e intervención notarial como
funcionario público, desarrollando una labor además
como asesor de las partes y protector del consumidor
de manera efectiva; y el 75 por ciento restante corres-
pondería a los impuestos. En resumen y a modo de
ejemplo: la factura notarial ascendería a unos 400 euros
frente a los 9.600 euros que supondría el impuesto en
una venta de vivienda de segunda mano con un precio
de 120.000 euros.

Con estos datos lo que se deduce es la necesidad de
valorar oportunamente el coste que tiene la protección
que el Estado presta a la propiedad privada y específi-
camente a la vivienda. Es decir: hay que plantearse si la
seguridad jurídica que garantiza la Administración a la
vivienda justifica esa incidencia impositiva, teniendo en
cuenta además que la imposición sobre esa propiedad
es reincidente durante la vida útil de la vivienda (no se
olvide el Impuesto sobre Bienes Inmuebles). El esfuerzo
de la Administración ha de ser aún mayor en la protec-
ción de la vivienda no solo con programas de construc-
ción sino con programas a nivel estatal de reducción de
los impuestos para la adquisición de primera vivienda,
sea libre o protegida, igualando su trato fiscal y no olvi-
dando la importancia que tiene para el ciudadano espa-
ñol. Hay que desmontar el tópico para entender que lo
caro no son las escrituras sino lo que el Estado nos
cobra por ellas.


